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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2023-00007685- -UNC-ME#SPF

 
VISTO:

Las actuaciones del rubro, en las que tramita la Licitación Pública 2/23 convocada por
Resolución N° RESOL-2023-139-UNC-SPF#REC (orden 29) de la Secretaría de
Planeamiento Físico para la ejecución de la obra EDIFICIO ESCUELAS DE MEDICINA
(UNC), CÓRDOBA, PROVINCIA DE CÓRDOBA con un presupuesto oficial estimado en
la suma de $ 548.839.781,21 que será afrontado con fondos provenientes del Programa
de Infraestructura Universitaria mediante el convenio del Gobierno Nacional con el
Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) - Contrato de Préstamo N° 11746; y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado dispositivo a su vez conformó la Comisión Evaluadora (Art. 3°), la
que al orden 40 incorpora el Acta de Evaluación y Recomendación de Adjudicación a la
única empresa presentada, CAPELLO S.A. (CUIT 30-55907653-4), con una oferta de $
859.747.081,81, por cuanto cumple con los requisitos de calificación establecidos en el
pliego, y al orden 41, Informe Complementario de Evaluación;

Que la Dirección de Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales del Ministerio de
Obras Públicas expresa la conformidad a la adjudicación de la licitación de que se trata
(orden 43);

Que el correspondiente contrato de obra a suscribir con la adjudicataria corre agregado
en proyecto al orden 45;

Que al orden 46 toma intervención la autoridad de la Secretaría de Planeamiento Físico
y da curso al trámite sin formular observaciones;

Que la Dirección General de Contrataciones de la Secretaría de Gestión Institucional
interviene al orden 50 y solicita el dictado del correspondiente acto administrativo
aprobatorio de la licitación;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número DDAJ-2023-
74107-E-UNC-DGAJ#SG (orden 53);



Por ello, y teniendo en cuenta que el acto se llevó a cabo de acuerdo a las disposiciones
establecidas en la Ley 13.064, la Ord. HCS 10/12 y la Resolución SGI 126/23;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Licitación Pública 2/23 para contratar la obra EDIFICIO
ESCUELAS DE MEDICINA (UNC), CÓRDOBA, PROVINCIA DE CÓRDOBA y, en
consecuencia, adjudicar la ejecución de los trabajos a la firma CAPELLO S.A. (CUIT 30-
55907653-4) por la suma total y financiación que se detallan en el Anexo I de la
presente y suscribir el contrato de obra que en proyecto luce como Anexo II.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Planeamiento Físico y a la Secretaría de Gestión Institucional.
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EX-2023-00007685- -UNC-ME#SPF                  SOLICITUD DE RESOLUCIÓN  RECTORAL              


 


OBJETO: Se solicita aprobación de la Licitación Pública Nacional N° 02/2023 [CU-17/23] “EDIFICIO
ESCUELAS DE MEDICINA (UNC)” que se llevó a cabo de acuerdo a las disposiciones establecidas en la Ley
13064, Ordenanza HCS 10/2012 y Resolución SGI 126/2023.


 


ADJUDICATARIO                                            Renglones Importe
Total


Razón Social:   CAPELLO SA   $
859.747.081,81


CUIT N° 30-55907653-4)   
Notas/Observaciones   
1) Obra financiada con fondos CAF conforme convenio adjunto en orden #23   
2) No objeción para el inicio del proceso licitatorio orden # 24 con instrucciones sobre el procedimiento a llevar
adelante.   
3) Pliegos de condiciones orden #27 y #28   
4) Autorización del llamado orden #29. (Obra incluida en Plan Quinquenal)   
5) Difusión del llamado orden # 32, #33 y #35   
6) Acta de apertura orden #37   
7) Dictamen de evaluación orden # 40 y # 41.   
8) No objeción del Ministerio a la preadjudicación orden #42 y #43   
TOTAL ADJUDICACIÓN:  $


859.747.081,81


Según el artículo 29° del Pliego de Condiciones, adjunto en orden #27, el acto de adjudicación será notificado al oferente,
por ello no consta en las actuaciones la publicación y notificación del dictamen de evaluación. 







Pase a Subsecretaría Legal y Técnica a sus efectos. De compartir criterio y de acuerdo al artículo 11° de la Ordenanza
HCS 10/2012, por tratarse de una obra incluida en el Plan Quinquenal aprobado por Resolución HCS 209/2019,
aprobación del procedimiento por parte del Señor Rector. 


Atentamente.
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Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA en adelante llamada EL 


COMITENTE, representada en este acto por el señor Sr. Rector Mgter. JHON BORETTO 


D.N.I. 17.555.247, por una parte y, por la otra, la firma CAPELLO S.A. (CUIT 


30559076534), representada en este acto por el señor ALCIDES FAUSTINO CAPELLO 


D.N.I. Nº 6.564.181, en adelante llamado EL CONTRATISTA, se conviene en celebrar el 


presente contrato de obra pública, que se regirá por las siguientes cláusulas:  


PRIMERA: El Contratista se compromete y obliga a ejecutar la obra objeto de la 


Licitación Pública Nacional N° 02/2023 [CU-17/23] “EDIFICIO ESCUELAS DE 


MEDICINA (UNC), Departamento Córdoba Capital - Provincia de Córdoba, que le fuera 


adjudicada por resolución _ _ de fecha _ _ de _ _ de 2023, en los plazos, términos, 


condiciones y características técnicas establecidas en la documentación licitatoria y en la 


documentación que acompaña a la oferta adjudicada. Forma parte de este contrato la 


documentación estipulada en los Documentos de la Licitación.  


SEGUNDA: El Organismo Ejecutor se obliga a pagar al Contratista por la total y correcta 


ejecución de la obra mencionada en la cláusula primera, la suma de PESOS  


OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE  MILLONES SETECIENTOS 


CUARENTA Y SIETE MIL OCHENTA Y UNO CON 81/100 ($ 859.747.081,81).  


TERCERA: El Contratista declara no tener objeción que formular a la documentación 


contractual y conocer todas las normas legales que resultan de aplicación.  


 


CUARTA: Se establece que el Comitente no se responsabilizará por los daños y perjuicios 


de cualquier índole y que por cualquier causa sufra o cause el Contratista y/o sus cosas y/o 


su personal, a cosas o propiedades de terceros o a terceros y que puedan originarse por la 


ejecución de este contrato o por el vicio o riesgo propio de las cosas de que se sirva para su 


ejecución.  


QUINTA: El Contratista avala el presente contrato mediante póliza de seguro de caución 


en garantía de cumplimiento de contrato Nº _ _ por el valor de PESOS _ _ ($_ _) otorgada 


por_ _. 


SEXTA: El plazo de ejecución para la presente obra es de TRESCIENTOS SESENTA 


(360) días corridos.  


SEPTIMA: Para dirimir cualquier divergencia que se origine como consecuencia del 


presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la 


Ciudad de Córdoba, renunciando a todo otro fuero o jurisdicción.  


OCTAVA: El Contratista tendrá una única relación contractual con el Comitente, 


renunciando en forma expresa a cualquier pretensión de imputar corresponsabilidad 


contractual al Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) o a la Nación Argentina o a 


cualquiera de sus dependencias.  


 


 







 


NOVENA: Para todos los efectos que se deriven de este contrato, las partes contratantes 


constituyen los siguientes domicilios especiales: el Comitente en Avda. Haya de la Torre 


s/nº, Pabellón Argentina - 2º piso - Ciudad Universitaria y el Contratista en Avda. poeta 


Lugones Nº 340 de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba.  


Previa lectura y ratificación, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 


efecto en la ciudad de Córdoba a los _ _  días del mes de_ _ del año 2023. 
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